
 

 

PARN-002 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

 

AVISO N.º 002- PUBLICADO EL 19 DE ENERO DE 2024 AL 25 DE ENERO DE 2024 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. FIF-113 

OMAR LIZARAZO, 
OMAR CORTES, 

JULIO RAUL GOMEZ, 
LUIS SIERRA, 
SACERDOTE 

CUCAITA, ENRIQUE 
FERNANDEZ 

VANEGAS, ALVARO 
ARAQUE, ALHECOAL 
S.A.S, JUAN CARLOS 
SUAREZ, DIEGO NN, 

JESUS GOMEZ 
AGUILON, JORGE 
OCHOA, SANDRA 

RIVERA, MAURICIO 
PAREDES Y DEMAS 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC No. 
000204 

21/07/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
 



 

 

2. EBD-091 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

GSC No. 
000135 

 
26/05/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 

3. GBA-151 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

GSC No. 
000136 

 
26/05/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 

4. DL2-152 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 
GSC No. 
000140 

 

26/05/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

5. BE9-091 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 
GSC No. 
000141 

 

26/05/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

6 

 
FEV-161 

 

PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
GSC No. 
000164 

 

26/06/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso 
 
 
 
Elaboró: KAREN LORENA MACIAS CORREDOR
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República de Colombia 

  

y. 5 ue 

« 

Libertad / Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM- 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN GSC N° DE 2023 

( ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO 
DEL CONTRATO CONCESIÓN MINERA N° FEV-161” 

El Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Mineria, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 

y las Resoluciones N° 206 del 22 de marzo de 2013, N° 933 del 27 de octubre de 2016, N° 223 de 29 de 
abril de 2021 modificada por la N° 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución N° 4 del 3 de enero de 2023, 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente, 

ANTECEDENTES 

El 16 de diciembre de 2005, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA - 
INGEOMINAS hoy Agencia Nacional de Minería - ANM y el Señor WILSON VARGAS CASTELLANOS, se 
suscribió contrato de concesión N° FEV-161, para la exploración técnica y explotación económica de un 

yacimiento de CARBÓN MINERAL, ubicado en el municipio de TASCO - Boyacá, con una extensión 
superficiaria de 9 HECTAREAS Y 9963 METROS CUADRADOS, por el término de 28 años, contados a 

partir del 16 de febrero de 2006, fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional. 

Mediante OTROSÍ al contrato de concesión N° FEV-161, inscrito en el registro minero nacional el 11 de 
octubre de 2006, se inició la etapa de construcción y montaje a partir del 26 de julio de 2006 y se estableció 

que la duración del contrato es de 27 años y 6 meses, de los cuales 3 años son de construcción y montaje 
y 24 años y 6 meses para explotación. 

Que el contrato de concesión N° FEV-161, cuenta con Programa de Trabajos y Obras aprobado mediante 

Auto PARN N° 0609 del 26 de julio de 2006, notificado el 27 de julio de 2006. 

Que el contrato de concesión N° FEV-161, cuenta con plan de manejo ambiental aprobado mediante la 
Resolución N° 0871 del 12 de junio de 2006, por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - 
CORPOBOYACA. 

Por medio de la Resolución N° GTRN-0171 del 01 de julio de 2011, se resolvió iniciar la etapa de explotación 

dentro del contrato de concesión N° FEV-161, la cual inició a partir del 26 de julio de 2009 y contara con 

una duración de 24 años y 6 meses, acto inscrito en el Registro Minero Nacional el 04 de octubre de 2011. 

Mediante Auto PARN N° 1226 del 23 de julio de 2015, notificado en estado juridico 045 del 27 de julio de 
2015, se aprobó el ajuste al Programa de Trabajos y Obras PTO, para la explotación de carbón en el área 
del contrato N° FEV-161. 

A través de la Resolución N° VCT-000454 de 04 de mayo de 2020, se aceptó una solicitud de subrogación 

del 100% de los derechos mineros del señor WILSON VARGAS CASTELLANOS (Q.E.P.D.), a favor de la 
señora CLAUDIA INÉS LÓPEZ NUCHE, quien actúa en representación de los menores JUAN ESTEBAN 
VARGAS LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER VARGAS LÓPEZ y MARIANA ALEJANDRA VARGAS LÓPEZ, en 
calidad de sus asignatarios, acto inscrito en el Registro Minero Nacional el 14 de agosto de 2020.  
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CONTRATO CONCESIÓN MINERA N° FEV-161” 
  

Con fundamento en el artículo 307 y siguientes de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas, a través del 

radicado N° 20229030797892 del 23 de noviembre de 2022, la Señora CLAUDIA INES LOPEZ NUCHE, en 

calidad de titular del Contrato de concesión N° FEV-161, presentó solicitud de amparo administrativo en 

contra de los señores CAMPO ELÍAS VARGAS CASTELLANOS, OSCAR VARGAS CASTELLANOS y 

WILLIAM VARGAS CASTELLANOS, y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

La solicitud de Amparo Administrativo fue evaluada y admitida por el Punto de Atención Regional Nobsa, a 

través del Auto PARN N° 017 del 04 de enero de 2023, dado que se cumplió con los requisitos establecidos 
según lo prescrito por el artículo 308 de la Ley 685 de 2001 - Código de Minas, y se fijó fecha para realizar 
la diligencia de reconocimiento de área el 24 de enero de 2023, a partir de las nueve de la mañana (09:00 

a.m.). 

Mediante Radicado N° 2023903080224 del 12 de enero de 2023, se solicito colaboración a la Alcaldia 
municipal de Tasco - Boyacá, para que apoyara el proceso de notificación de las diligencias y en 

consecuencia, se ordenó adjuntar al comisorio copia del Auto PARN-N° 017 del 04 de enero de 2023, para 

que procediera a la notificación de los querellados, en la dirección aportada por el querellante y mediante 

aviso fijado en el lugar de los presuntos trabajos mineros de explotación, esto es, en el área del titulo minero 
N° FEV-161. 

La notificación se llevó a cabo mediante edicto fijado el 18 de enero de 2023, en la cartelera de la Alcaldia 
Municipal de Tasco, por 2 días y desfijado el 20 de enero de 2023. Así mismo, se fijó Aviso en el Area del 
titulo minero N° FEV-161, en el lugar de las perturbaciones. 

El 24 de enero de 2023, se llevó a cabo la diligencia de reconocimiento de área, tal como se evidencia en 
acta de verificación en virtud del amparo administrativo, en la cual se constató la presencia de la parte 

querellante, la señora CLAUDIA LOPEZ NUCHE, quien ostenta la calidad de titular del Contrato de 

concesión N° FEV-161, a traves de Apoderada la Doctora DORA ENITH VASQUEZ CHISINO, y por la parte 

querellada, hizo presencia el señor WILLIAM VARGAS CASTELLANOS, también a través de Apoderado, el 
Doctor JHON JAIRO RICAURTE. 

Previo a otorgar la palabra dentro de la diligencia se procedió a reconocer personería juridica a los 
apoderados de las dos partes presentes. 

En desarrollo de la diligencia se otorgó la palabra a la apoderada de la parte querellante, la Doctora DORA 
ENITH VÁSQUEZ CHISINO, quien indicó que: 

“Me ratifico en los hechos y pretensiones suscritos en la querellada de amparo administrativo y me 

someto a los resultados del informe emanado de la Agencia Nacional de minería, en virtud del 
reconocimiento de Area realizada del día de hoy.” 

Seguidamente se le concedió la palabra al apoderado de la parte querellada el Doctor JHON JAIRO 
RICAUTE, quien indicó que: 

“Solicito que en el informe técnico realizado Se precise sobre las solicitudes presentadas el 23 de 

noviembre de 2022, y confirmado por la Apoderada de la parte querellante, y lo ordenado por el Auto 

PARN N° del 04 de enero de 2023- 

Y solicito permitir el aporte de falta de refinación del Señor Campo Elias Vargas Castellanos al correo 

que la Autoridad minera disponga.” 

Por medio del Informe de Visita PARN N° 012 del 02 de febrero de 2023, se recogieron los resultados de 

la visita técnica al área del Contrato de concesión N° FEV-161, en el cual se concluyó lo siguiente: 

“6. CONCLUSIONES 

“(...} El día 23 de enero de 2023, se da cumplimiento a la diligencia de verificación, de amparo 

administrativo efectuado y Solicitado por la Señora CLAUDIA INÉS LÓPEZ NUCHE, titular del 

Contrato de concesión FEV-161, en contra de los señores CAMPO ELÍAS VARGAS 
CASTELLANOS, OSCAR VARGAS CASTELLANOS, WILLIAM VARGAS CASTELLANOS Y 
DEMÁS INDETERMINADOS. 
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> Por parte de los querellados, solamente asisten los Señores OSCAR VARGAS CASTELLANOS y 
WILLIAM VARGAS CASTELLANOS, a la diligencia de amparo administrativo. 

> La unidad minera denominada los Gemelos, la cual se ubica en las coordenadas 1.141.142N, 
1.139.919E, 2.525m.8.n.m, de propiedad de los Señores OSCARVARGAS CASTELLANOS y 

WILLIAM VARGAS CASTELLANOS, objeto de la diligencia de amparo administrativo, se ubica 
fuera del área del Contrato deConcesión FEV-161. 

X Una vez graficados los datos levantados en campo, se determina que, a partir de la abscisa 33,57m 
del túnel principal de acceso, se invade el área del titulo minero FEV-161, con los 22,88m restantes 
del tunel principal, y el total avanzado de la cruzada junto con el nivel preparado al norte y al Sur. 

> Verificado el aplicativo ANA Minería Visor Geocortex de la Agencia Nacional deMinería, se pudo 

evidenciar que, la BM denominada los Gemelos, se ubica en área libre y sín titulo. 
Se requiere pronunciamiento jurídico. en cuanto los hallazgos evidenciados al momento de la 
diligencia de verificación, objeto de la solicitud de amparo administrativo. 

(--) 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

A fin de resolver de fondo la solicitud de amparo administrativo presentada a través del radicado N° 

20229030797892 del 23 de noviembre de 2022, por la señora CLAUDIA LÓPEZ NUCHE, en calidad de 
titular del Contrato de concesión N° FEV-161, se hace relevante establecer la finalidad de dicho 

procedimiento de conformidad a lo dispuesto por los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 -Código de 
Minas- que establecen: 

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá Solicitar ante el alcalde, amparo 

provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros 

que la realice en el área objeto de Su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, 

sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha 
querella podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 

Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar Sobre el terreno los hechos y sí han tenido ocurrencia dentro de los linderos del titulo del 

beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos sí 

este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa sí presenta un titulo minero vigente 

e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 

Siguientes al recibo de la querella y Se practicará dentro de los veinte (20) dias siguientes. 

En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 

Si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 

desalojo del perturbador. la inmediata Suspensión de los trabajos y obras mineras de este. el decomiso 

de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales 

extraidos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación 

ilícita del perturbador a la competente autoridad penal. [Subrayado por fuera del texto original.] 

Bajo dicho contexto normativo, se deduce que la procedencia de la actuación de amparo administrativo está 

encaminada a ser un trámite expedito que tiene por objeto restablecer los derechos de los titulares mineros, 
quienes han suscrito con el Estado un Contrato de Concesión -u otra modalidad de titulo minero legalmente 

reconocido— para la explotación de un mineral especifico en un área determinada, respecto de las 

afectaciones que pueda estar causando un tercero que adelante actividades mineras, o cualquier otra 
actividad de ocupación, despojo o perturbación dentro del área del contrato. 

En otros términos, la solicitud de amparo administrativo está encaminada a garantizar los derechos de los 

titulares mineros cuando se presentan afectaciones causadas por un (unos) tercero (terceros) que impidan 

el correcto ejercicio de su actividad minera, de manera que los efectos adversos a sus intereses se detengan 

inmediatamente protegiendo su derecho de exclusividad a explotar el mineral concesionado en el área 

previamente determinada, 0 dicho de otra forma, restableciendo las condiciones del área que permitan el 
ejercicio de los derechos a explorar y explotar derivados del contrato de concesión. 

En este sentido, el beneficiario de un titulo minero podrá solicitar del Estado, a través de las alcaldías 

municipales correspondientes o de la autoridad minera, amparo provisional para que se suspenda 
inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros, que se realice dentro del área objeto de 
su titulo. 
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En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la acción de 

amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular minero, porque 

este sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se encuentren dentro del 

área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva autoridad. 

De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, está claramente 

establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un amparo 

administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros que se 

encuentren realizando estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 

La Corte Constitucional en Sentencia N° T-361 de 1993, (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), señala:; 

La acción de amparo administrativo tiene como finalidad impedir la ocupación de hecho 0 cualquier 

otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el titulo minero. El carácter 

tuitivo de esta garantia de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 

se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 

confrontación alguna entre el particular y el Estado, síno amparo de los derechos de un Sujeto privado 

ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza 

eminentemente policiva. 

Evaluado el caso de la referencia, se encuentra que en la mina visitada existen trabajos mineros no 
autorizados por la titular, esto es la perturbación sí existe, y los trabajos mineros se dan al interior del titulo 
minero objeto de verificación, como bien se expresa en el Informe de Visita PARN N° 012 del 02 de febrero 
de 2023, lográndose establecer que los señores OSCAR VARGAS CASTELLANOS y WILLIAM VARGAS 

CASTELLANOS, no revelaron prueba alguna que legitime las labores de explotación que efectivamente se 

vienen realizando, por lo cual, se tipificaria en una minería sín titulo dentro del área del Contrato de 

Concesión N° FEV-161, Por ello, es viable la aplicación de la consecuencia jurídica que se prescribe en el 

articulo 309 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, antes citado, esto es, ordenar la suspensión 

inmediata y definitiva de las labores de mineria que desarrollan personas no autorizadas por el legitimo 

titular minero, al interior del área del titulo minero, en los puntos referenciados. 

Al no presentarse persona alguna en la mina referenciada, con titulo minero inscrito como única defensa 

admisible, al momento de realizar la verificación de los hechos que el querellante manifestó como 

perturbación, se debe proceder según lo establecido en la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- para dicha 

situación, esto es, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras a partir de la abscisa 33,57 m de 

la bocamina denominada los Gemelos en las coordenadas 1.141.142 N y 1.139.919 E, a 2.525 m.s.n.m, que 
se encuentren al momento del cierre de la bocamina en mención y de los trabajos que se realizan al interior 

de la misma, la cual será ejecutada por el Alcalde del municipio de Tasco, del departamento de Boyacá. 

Así las cosas, se oficiará al señor Alcalde Municipal de Tasco, Boyacá, a fin de que haga efectiva la orden 
de suspensión inmediata de los trabajos y obras mineras realizadas por los querellados OSCAR VARGAS 

CASTELLANOS y WILLIAM VARGAS CASTELLANOS, dentro del área del contrato de concesión minera 
N° FEV-161, ubicado a partir de la abscisa 33,5/m de la bocamina denominada los Gemelos en las 

coordenadas 1.141.142 N y 1.139.919 E, a 2.525 m.s.n.m y las demás acciones señaladas por el artículo 

309 de la Ley 685 de 2001, 

En mérito de lo expuesto, el Gerente de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 

y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER el Amparo Administrativo solicitado por la señora CLAUDIA INÉS 
LÓPEZ NUCHE, en calidad de titular del contrato de concesión N° FEV-161, en contra de los señores, 

OSCAR VARGAS CASTELLANOS, WILLIAM VARGAS CASTELLANOS y PERSONAS 
INDETERMINADAS, en los trabajos ubicados a partir de la abscisa 33,57 m de la bocamina denominada los 

Gemelos en las coordenadas 1.141.142 N y 1.139.919 E, a 2.525 m.s.n.m, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - En consecuencia, SE ORDENA el desalojo y la suspensión inmediata y definitiva 
de los trabajos y obras que realizan los señores OSCAR VARGAS CASTELLANOS, WILLIAM VARGAS 
CASTELLANOS Y PERSONAS INDETERMINADAS, dentro del área del Contrato de concesión N° FEV- 

161, ubicados en las coordenadas ya indicadas, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo 

ARTÍCULO TERCERO.- Como consecuencia de lo anterior, una vez ejecutoriada y en firme el presente 

acto administrativo, oficiar al Señor Alcalde Municipal de Tasco, departamento de Boyacá, para que proceda 

de acuerdo con los articulos 161, 306 y 309 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, al cierre definitivo 

de los trabajos, desalojo de los perturbadores OSCAR VARGAS CASTELLANOS, WILLIAM VARGAS 

CASTELLANOS y PERSONAS INDETERMINADAS, al decomiso de elementos instalados para la 

explotación y a la entrega de los minerales extraidos por los perturbadores al titular minero, de conformidad 

con la descripción contenida el acápite de conclusiones del Informe de Visita PARN — N° 012 del 02 de 
febrero de 2023. 

ARTÍCULO CUARTO. - Poner en conocimiento a las partes el Informe de Visita Técnica de verificación 
PARN= N° 012 del 02 de febrero de 2023 

ARTÍCULO QUINTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, remitir copia del Informe de Visita Técnica 

PARN - N° 012 del 02 de febrero de 2023 y del presente acto administrativo a la autoridad ambiental 
correspondiente Corpoboyacá y a la Fiscalia General de la Nación Seccional de Boyacá. Lo anterior a fin 

de que se tomen las medidas que correspondan, pronunciándose en lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR personalmente el presente pronunciamiento a la Señora CLAUDIA INÉS 

LOPEZ NUCHE, identificada con cédula de ciudadanía N° 46.382.288, titular del contrato de concesión N° 
FEV-161, en la carrera 11 N° 28°-33 de Sogamoso, o por medio de su apoderada la Doctora DORA ENITH 

VÁSQUEZ CHISINO, en la cale 24 N° 9-90 de Sogamoso, 0 al correo electrónico 
enithvasquez28@gmail.com'; así mismo, a los señores OSCAR VARGAS CASTELLANOS y WILLIAM 

VARGAS CASTELLANOS, súrtase su notificación personal, en la vereda Canelas del municipio de Tasco 

— Boyacá, o por medio de su apoderado el Doctor JHON JAIRO RICAUTE en calle 14 N° 10-59 Edificio 

Meditropolis 2 Sogamoso, al correo electrónico ¡hricaurte@agmail.com., de conformidad con lo establecido 

en los articulos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 

Respecto de las PERSONAS INDETERMINADAS, súrtase su notificación conforme con lo dispuesto en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 

Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días síguientes a su notificación personal o 

del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad-con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 -Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Conteficioso Administrativo- visto lo dispuesto por el articulo 297 de 
la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-. 

   

  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Gefente de Seguimiento y Control 

Elaboró Carlos Arturo Ramirez Bayona -Abogagó PAR - Nobsa 
Aprobó Daniel Fernando González González Coordinador PAR - Nobsa 
Revisó Diana Carlina Guatibonza Rincow’ Abogada PAR- Nobsa 
Vo. Bo. Lina Rocio Martinez Chaparro 
Filtró Tatiana Pérez Calderón, Abogada VSCSM 

Revisó Ana Magda Castelblanco, Abogada GSC 

  

' ARTÍCULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar $us actos a través de medios electrónicos, Siempre que el administrado haya 
aceptado este medio de notificación 
Sin embargo. durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones Sucesivas no se realicen por medios electrónicos 
Sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capitulo Quinto del presente Titulo. 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración 
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